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Dirección General 

de [hd~;h.lmhmto 'f P~rscnnl 
INFANTERIA 

QiSllonibles 

Ascendidos a sus actualeos em' 
pleo<s por órdene'3 de '18 de septicm
hr!> y 9 de o~tu':>re del año e:l CU~50 
\D. O. núms. 215 y 232} los s"b
t)ficial,es de hbntería que a conti
nuación lie relacionan, pasan a la 
situación de .d:'3po:lible forzoso en 
las regiones militares que para ca
da uno se 05eñala::l; 

Brigada D. ,Manuel Bernal Ber
múdez, en la ¡primera. 

Otro, D. Policarpo Rodríguez 
Uon:ero, en la pr'mera. 

Otro, D. ,Clauditllo IgleoSias Do
m:nguez, en la octava. 

O~ro, D. Antonio Becerril Garda, 
en Marruecos. 

Otro, D. Jaime Chamorro Alva
Tez, en la sépt:ma. 

Sargento D. Jesús Garay Yuste, 
en la sexta. 

Otro, D. Urbano Escudero Orte-
ga, en la 6exta. , 

Otro, D. l\Iartín Azañón Alda, en 
la rrimera. 

Ot~o, D. Juliá·n de Nicolás Ni
colás, e"l la primera. 

Otro, D. JOrge Jiménez ViIla
He~l, en la 'Drimera. 

Otro, D. Emilio Gómez de la Pa
rra, en la primera. 

Otro, D. Fa\. stino Resino Labor
det. en la ¡pr;mera. 

O~ro, D. Franc:.sco Bueno Pa
dial. en Marruecos. 

Otro, D. Claudio Bartolomé Re
vuelta, en la quiJta. 

Sargento Dl Francisco. DQmeque Es-1 fatura de A~tillería del Ejército, de 
cuero en la q:lÍnta. 'll\larrUrCos, el que se i¡;corporara a, 

Otro, D. PO,n.ciano· Garr':do .Ga- l~ exp~csada Escuela en el plazo de 
rrido, en la qUlilta. ,dIez dlas, a ,part;r de la fecha de 

Otro, D. Bernardo Freire López, ~ub¡:cación de esta orde::t en el 
en la ocrava. DIARIO OfICIAL. 

O~ro, D. Cris:nto Zorzo ~Ia5ca- :\ladrid, 5 de ·noviembre de 19.+1. 
,arJUe, e,n la primera. 

Otro, D. Guillermo Paradas Sa
las, en la primera. 

I Otro, D. Juan Franco Jesús, en 
la segunda. 

Otro, D. Emilio Linare6 Amado, 
en la primera. 

Otro, D. Al;'Jolon:oF·t:.ente,s Cu~ 

VAREL\ 

Ascensos 

Por estar compren cEJos en -el :l{-r:el, e:l la primera. 
Otro, D. José Romero Domí<ll- tículo cuarto de )a Q~~en de 8 de agos-

guez, en la cuarta. \ to de 1<)40 (D. O, nttm, In). ,e ce n-
Otro, D. Luis l\{oreno García, en cede e: asc{':1SO a cap'tán. prov:,ional 

la ¡primera. CO:1 antigüed::.d dt: 12 de noviembre' 
Otro., ,D. Fran6;:.co Ruiz López, del m:smo año, a los ten:entes de Ar- , 

en la primera. tilleria que a con,tinuación se rela-
O:ro, D. Agapito Ortiz Sánche'l, cionan: ' 

en la primera. D. Julián GaJrcía de la.Ve¡p,. 
Otro, D. Sa,ntia,go Ortega Merí- D. Ern>c~to García Bermúd~z: .de 

no, e:l 'la r¡:rimera. , Castro I 

Otro, :D. Guillermo· Rivera Váz- D. fosé Fuentes !l1:all'tínez. 
quez, en la tercera. ' D. Ricardo Pie)tain lIe la Peña. 

Otro, D. Rufino Manzaneque Are,. 'Madrid, 5 de noviembre ¿e 1941. 
nas, en la primera. 

Otro, D. Lino Rodríguez Santos, 
en Canarias. • VARELA 

l\bdrid, 5 de noviembre <le 1941. 

VARELA INGENIEROS 

-Vacantes de dcSt!110 

ARTILLERIA Con ~rreg'!o a la ord{,-:1de 3 de iu-
Eo de 1940 (D. O. núm. 148)" se; 

Destinos ,/ anuncian las vacantes a cubrir pOr je-" 
fes y oficiales de Ingenieros en la~ 

Con arreglo a 10 dis.puesto en el Unidades elel A,m.'l, que a,. continua-, 
aipartado al del artículo primero de ción se relacionan. -
la orden de 3 ¿e julio de H)40 Tendrán obligación rreeisa de f9 rmu1ar. 
(D. O. núm. 148), 'Pasa d.est;nado papeleta con petición de destino. de la 
a la Escuela de Aplicación y Tiro das e Q".le ~es corres'Ponda. si se, .en-, 
de ·Artillería. Sección de Costa, como cu~ntr:, n en con,diciones legales para', 
primer profesor del segundo, grupo solícito r;o v no lo tuvieran asignado' 
(Organización y Empleo), el tenien- pOr este ~finisterio, 'los capi(an~s'!y 
te coronel de Artmería D. José Ji- s'ubalternos de ras esca'as de'tOm.,,\~i 
ménez-Alfaro y Alaminos, de la Je- mento y provis·on.al y los jefe!; y 00-



8 de'noviembre oe 1941 D. O. núm. 251 

.. ,¡;Q , 

cia:.oo ce:n:gresados en la escala acti-I Jefatura de Ingenieros del IX Cuer-' to, en las Unidades que a continuación 
va que h yan sido esca:afo:lados en po de Ejército.-Uoa de comandante. se reiacionan. 
l':azo háb ,1 para solicita'r destino. I Academia de lngenieros.-Tres de' El plazo de admisión de pJpeletas será 

El piazoQ_ra la admisión de pape- s·ubal.terno. ,de dieZ días, a contar de la publicación 
letas será d·e diez días, il co~1t::r des- Madrid, 6 de noviembre de 1941. ! de esta orden: , 
de la fecha de la pubhcac on de la Aca·dem:a de Infantena de Guadalaja-
presente orden. VARELA I ra.-Una de dibujante y una de auxiliar 

, d 1 de Taller (mecánico automovilj .. ;ta). 
( ~:~i;~~el~~ ~\:~;~t~.~~F;e:l1l~l~O~ap~_ I ja~~~deú¡ja ¿e Cab;;lleria.-Und de dibu-
tiln y tres de suba;)terno 

., . dI' d 1 Con arreglo a lo dispuesto en el Academia de Intendencia-Una de di-
IR()glm:ento nJlx.t? . e n,~el1leros e .artículo sépumo de la orden circu- bujante 

(I Cue;po de EJerc;to.~Dos de co-

1 

lar de 3 de Julio de 1940 (D. O. nú- Acadenú de Ing<':n:eros-Un1 de di
ll1a\nd~nt~., .' .' mero 148), se anuncian las vacante', bujante. una de 2.yudante de Obras y 

R"gl,lTIlento l!11:x~'O de Ing,el1lcros ·del ,de suboficia:eoS d~ Ingenieros y per- U:la de ayudante 'O auxJiar de Taller 
Iy Cuerp:J do EJerclto.-U,la üe te- I sona: de banda, correspolldientes al (modeiista). 
1l1ente coronel. I turno de prov:sión normal. Reg.miento mecanizado de Caballería 

Regimiento mixto de I,ngenicros I Estas vacantes serán solicitadas númuo 5.-Una de !!.uxi:iar de Taller. 
del VI Cuerpo ·de Ejérc:to:-Una de l' ob;igatoriamente por todos los suh- Reg'm:e~to de ForU:¡cación núm. 1.-

<:'Onl:<:1dan:e y 'tres de suba.terno. ofi:.ales de cualquier eoS_ala y per- Una de auxilia de Talkr. 
R~"" .' . dIera' - del sO:lal de banda que aun no hayan _ Re7 im:e:1to de FortifiC:lción núm. 2.-

\rIl~oC:;I1lentodm.xEt.~ :t u<'>U,¡l1lerod, t ¡ sido destinados por este l\linistel'() Ur;a de auxiliar de Taller. 
uerpo ~ JerC! 0.- na e e- " PoO'im'{: to d F t'fi ., , . 1 d d b lt y por los que estén en condic'ones h". \1 e or l1caclOn numo 3·-ll1ente carene y Os e su' a erno. .. . "Upa de - .. ,. d T 11 . . de so.:C1tar con arreg:o a lo leD'is- . dlXl,lar e a ero 

Regim ento mixto _~~ IngeOleros del, lado. b I Reg miento de Fortificación núm. 4.-
VlI~ Cuerpo de E;¡erclto.-Dos de I Las Ipa,peletas ,serán remitida-s a Una de auxiliar de Taller. 
li\l.oa,terno.. . este ~1l11;ster o (D'rección General Regi01.:ento de Fortificación nÚm. 5 . .,-

Reg.m:er.to m:xto de Ingel11eros del de Recluta.miento y Personal) en Una de aux]iar de Taller. ' 
(X Cuerpo de Ejército.-;-Una .de co- ¡ un plazo de ,d:ez dfas, a contar de Madrid, 6de noviembre de 1941. 
ll1and~nte y dos de suba'.,ter:lO. la fecha de '¡:ublicación de esta or-

VARELA 
I~e.g-:m:eI1>to mixto de In'genieros del den; las que se cursen por los que 

X Cuerpo de Ejército.-U na de te- no ¡tengan destino adjudicado por 
¡¡iente COfünel y llna d'e coman.dante. este :Ylinisterio, -Se aju'otarán al mo

R"g;miento de' Transmisioi1es de Ejér- de:? inserto en la ord:n de 19 de 
cilo-Una ¿e teniente coronel. JuLo de 1)40 (D. O. pum. 139l. 

B 11' d T . . o 1 II Academ:a de Ingenleros.-Una de 
ata on e .. ~an,o.m;slOnes e 'Jrigada y dos de sargento. Una de 

Cl1C'~PO de E;erclto.-U na de subal- bri "ada maestro de banda y una de 
terno. cabo de tambores. . 
. ll_tz.,llón de Tr::nsmisiones del IV Servk'o Le Colonias Penitenciarias 

C·¡;crp-o de Ejérc:'to.--Dos de cap;tán. mi:itarizadas.-Una de sargento. 
Da'tallón de Transmisiones del VI Batallón de TranoSmisiones del IV 

Cuerpo de Ejérc.to.-Un.a de ca.;¡itán Cuer,?o de Ejér'Cito.-Tres ·de sar-
., d-os c1'~ subaJ.t~rno. gento. 

Ha't21lÓ'l1 de Tnnsmis',onés del VII Batallón de Transmisiones del VI 
Cuerpo de Ejército.-Unade ,eo01.::n- Cuerpo de Ejército,-Cuatro' de 6ar-
dante. gento. 

Batallón de Transmisiones del IX 
Cuerpo de Ejército.-Tres de .sar-
;-en'o. . 

lb:alló:l de Transm:sionesdel VIII 
Oue.r,po de Ejército.-Una de comaa
dante. Batallón de Transmisiones de Ma

de Transmisiones del IX rruecos.-Cinco de 6ar!!ento. B,;¡¡tallón 
Cuerpo de 
terno. 

Ejército.-Oosde suual- Compañía de Za,padores rara la 

Regimiento de Fortificación núm. 2. 

TI"~s de, c~,pitán, 
Reg miento de FÜ'rtificación núme

['o 3.-Tres de ca'pht5..n -Y tres de sub-
1\Hcrno. 

Regimíento de Fo:-tifiéac:ón núme
ro 4-DÜ's de capitá:1 v tr~de sub

. 1IJ:te.rno. 
Regimiento de Fort:ficación núme. 

ro S.-Dos de comandaní:e, tres de 
capitán y dos de suba:terno. 

Grupo mixto de Ingen:eros número 
~.-Una de suba',terno p~ra Zapado
res y una de suba.\terno para Trans
m·siones. 

D'visión de CabaJ¡ería.-;-Dos de sar
ie,to. 

Grupo mixto de Ingenieros núme
ro 2.--Cuatro de sargento. 

Reg,imiento de J-'ort'ficaci6n nú
:nero 2.--Cinco de sargento. 

Rerimiento' de F'ort:ficación nú
:nero 4.-Dos de brigada y sei~ 'de 
sar~ento . 

Regim~en'o de Fortifi.cación nú
mero s.-Cuatro de sargento, 

Madr:d, 6 de noviembre de 1941. 

VARELA 

Destinos 

Con arreglo a la orden de 23 de 
abúl ú~t:mo (D. O. núm. (3), ,püsan 
a cubrir :os destinos que se ind:can 
los oficial~s provisionales de In¡an~ 
tería que a continuación se re:acio-
nan: 

Teniente provisional O. Victoriano 
Sáez Vé:ez, del batallón d-:sc:p:ina
r;o núm. 6, al Reg:miento mixto de 
Ingenieros del VI Cuerpo de Ejér-
cito. ' 

Alférez provisiona1 D. Ju::o Melén
dez ·de Arvas y Suárez Cantó,n, de 
agregado en el Reg:m:ento mixto de 
Ingenieros 'del VIII Cuer,po de Ejér" 
cito, al batallón ,de Transmisiones 
del VIII Cuerpo de Eiérc:to 

Otro, D. Fu:gencio 'Urban'o Alon
so, de agregado en el Reg'miento. de 
Fort:ficaci6n núm. 4, al Reg:miento 
mixto de Ingenieros del VIII Cuerpo 
de E 'ército. 

Otro, O. Rafael Jiménez O:ea, de 
.agregado en el Regimiento m'yto de 
Ingenieros del II Cue:,po de Ejérci
to, al batallón ·de Transmisiones del 
VI Cuerpo de, Ejército. 

Otro, D. J eSl1S Gonz1: ez Ro·drí
'guez, de' agregado en el batallón' de 
Transmis:ones del 1I Cuerpo de 
Eiército, al batallón de Transmisio
nes del X Cuerpo de Ejérc'to. 

Compañía {}e Zapadores 'para la Di
visión de Ca.ba.llería.-'D<os <le subal
terno. 

J efa.tud'a de Irigeniel"os d·el Ej ér<CÍto 
,de Marrueco's.-Una de comar.dante. 

I Otro, O. Vicente Arroyo Herrera, 
del Reg-imjento mixto de Ingenieros 
del VII~ Cuerpo de Ejército, a! Re
gimi,ento miytode Ingenieros del 1 
Cuemo de Ejército. 

Con arreglo a la orden de 3 de julio 
de 1940 (D. O. núm. 148), se anuncian 
las vacantes a cubrir por el per,onal de 
los Cuerpos Subalternos de Ingenieros y 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérci- . 

Madrid, 6 de noviembre de 1941. 

VARELA 
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Ascensos 

1 

ter vitalicio a partir del I de no-' Saniento del Grupo de Rep'ul:iT~ 
viem':Jre de '1'133. . de Tetu3n núm. T Mohamed Ben 

d t Saro-ento del tercer Tercio de La Brahin Susi, herido el día I,~ do 
Por reunir las condiciones .que e er- Le!!'ió; D. Benito Dos Santos Lago, marzo de 19,7, siendo caho. Debe 

mina el artículo 1456 ?e1 vlgenJ~ 'Re- herido el día 17 de febrero de 1937, percibir laipensión de 12,~0 peseta! 
ghmer.to de Rec ütam,ento aYscie~~I~os~i siendo saldado, Debe percibir la pen- mensuales, con car~ct1'r vitalicio, a 
ciones compl~me~tar:~~. t se t' "o ,sión de 12,,0 rpese~as mensuale>3, con partir del l' de abTll de 19~7. 
empleo stlSverdlorfmbme lado'l co~ all Igt 'la·1- : carácter vita:icio, a partir del I de Sarg-ento del Grupo, de Regu!are! 
dad de 2 e e rero e al10 ac u • d " r 1 d B 

' d' . 'emonto de IIlO'enie- marzo e 19'7· ' , . de lnfantena numo 10 ~ o lame en 
al alfDerez A

C 
clomp

p
" ': L'pez'" del Sar'!en'o del primer Terno de La Moh núm. r.:i48, herido el día 6 de 

ros ( nge nI1C,p-e o. L" D T ' Alf d F' T· . 6 'd b D 
G : t d In,yon'eros r.úm 4, eO'lon ,0se re o 'lnas n- noveembre de 193 , sIen o ca o. e-

rupo m.x ° e ", I "'" h 'd l' ele o tubrE '1" d 
d I 't .c, d desmov'li COg-lllto, en::> e r1J3 II , e, be perci!J1T a ¡penslOn e 12,50 pese-pa'S21l ° a a SI uaclOn e . I - , 6 . d Id d DI,: , .• 

d de 1()~ . Sli'''' ° "o a? e e p1'rc,- tas mensuáles, con carácter V!taliClO, 
Z\,~~drid 6 de noviembre de 1941. bir la pensión de I2,'? n:'s.ptas men- a rn:lrt.:r del l' de d;ciembre de 10,6. 

, sualp<;, co, ca,árter vttaltc10. a par- S~r-,e.,to del Grupo de Tiradore! 
Y,~RELA tir del I de noviem,',r!' de 10~Ó. de Hni Mohamed Ben Brahim ilJine-

S~ro-1'1to del Peo-imientn de lnf3:1- ro 33, hnido el ¿:él II de febrero. 

MUSICAS MILITARES 

Retiros 

Pasa a la situación de retira·do, 
por haber ·cumplido la edad regla
mentaria el día primero del mes ac
tual, el subdirector de música, asi
milado a subten;ente, D. Tosé Car
bo·nen García, d:sponib'e forzoso en 
Al'cante, deh;endo se;;a'árse!e por el 
Conoe;o ~l1premo de Justida Mili
tar el haher.pas:vo o'tle le corres
pond;¡, previa la 'propuesta regla
mentar;a. 

terí~ núm. ñ D. Do,nato Muño~ Tsern. de 10:l7 s:endo cabo. Debe percibir 
pe-ido el d'a 20 de maT70 de 10~8, la tlensión de 12 50 ('.<o'as mensu3-
Deh·e ,,.,ereih;r la pens;,c'í-r.. ele T7.<;0 pe- les con C,lIader' vltabcio á o;arü., 
s;'taoS me.,~?ale<;. con car~;tf'r vitali- de" T ,¡p m~'7'l de 10.1',.' ,. 
oCIO, a partir del. 1, de ahn. de 1"';~; SaT~e'lto .del r..ru,po de Reo-u1:Jre!!J. 

S~rO'e1'lto provlsl0n~!. de~ hata!Hln de Alhucemas núm. 5 AI-Lal Mu~ 
de C;7:d n"e<; de 1\A'plt1.a ,"m; 1 ~on taf4 Re" AJÍ n,írn, Ant, h!'Ti.rfo el oía 
Ma 1l nclo CarteoS OlabueT1aQ'3. rendo 12 de fehrp.o de Ton. si.endo r~ho. 
el d(~ ?~ d" m.~:,o ele ''''~: <iE'ndo ('a-I Dehe ¡percibir la rpensión de 12.~O n~ 
bo, De~e perr l"lIr la pensló~ de 12::;0 setas men<l1ale<;, con car,seter vitll.!;" 
~.e~et3s me¡:,plp·s, co, .rar."'t"· v~ta-I cia. a partir (lpl I de m~rzo de r<"~7, 
.Ietrl, a par.lr del I de 'unlo de 10.8. S;t-p-pnto ilel Gnmo di' Tiradorp, 

Madrid, 3 de noviembre 

Sarzento rnrovisional del Reo-imien- d1' Tfni Mnhamed Ben M<lI1<or 'l'¡" 
to de l:;f~"ter:a de, Líne~ n'~m. ~2 mp.ro 76~. hPTido 1'1 oh T de 1"',,io 
don Toop Fe,-nondp7 Bprm"dez. re'l- de 10'7 sieT1ñr¡ cabo. Dphp lPerrihi,J 
d~ el día 1" de ;u!;o de 19'7, siend~ la pen<;'ón d .. 12 ,0 TlP<f'tas mencu!l
-so:dado, Det,e TlNeihir la pe.,"'ió; de l p s. con raroSrtPT' vitalicio, a ¡partir 

de 1941. 1:;.<('1. t;esetas m~'1s1'aleoS, ron ra"artrr del T de illl:o dp lCn7. 
V1t11!CIO, a partIr del 1 de agosto de Sargento del Grupo de Tiradores 

VARELA 
19'7, de ltnl l\lohamed Ben Ha.med núme-

VARIAS ARMAS 

Medalla de ~l1!''';l'\1.icntos 
Patria 

Sarqento p~ovisio:1al del '-Jat'llón ro 77' he"ldo el dla 2- de sepuem-
d &, t l' 1 ' D F ~,' ) : . me,n .2l.:Jras n\lm: 7 ',ran- bre de 1937, sJendo cabo. Debe per-
esc? ;hrf'uez Ruz, het do ·el .d~a ~o Clhir la 'pensIón ~e. 12,SO peseta!!! 
de 1~,1.0 de 193 8. De e perclb.r ,a memua:es, con caracter vlta\¡clO. a 

por la penslon de !7.,0 n.eo ;:,!;" memua- partir del I de octubre de 1937. 
l.es, con caracter vlta.tclo, a par- Sargento del Grupo de Regu!are, 

I tlr del I de aO'o~t? de I(',S, . de eeuta núm 3 ,Ma:món Ben AU 
Sarqe'to prove'o'ona,l de 1 Re crl- .,' . d' 

,Con arrep'lr:J a lo di"'puesto en e,! mie'lto de lnfonter'a 'Júm, 17 don Kassen. num, 12.880, her··do el la.3 
Reo-Iame~to aprobado por orden mi- T ' 'lo" t' D' h'd ~ de setptltmbre de 1937. Debe perclblS ~.' , o·oe .""rIn omIng-uez. en o e, 1 "d 
nisterial de II de marzo del corrien-! r1ía ?6 rl,. ;ul'o r1e '1'0,6.' s:endo s01- .a penslOn e. 17,50 _¡pesetas mensua. 
te a'1o (D. O. nt~m. 591, se cO'lcede dado, De"e pe:fcibir h pensión de .es, durante emco anos, a partlr de) 
la Meda:!a de Sufrimie,tos por la I?,'O pesetas me,slla:e", con eJr;Íc- I de octubre de 1937. 
Patria, con cinta amarilla de can- ter vitalirio, a partir del I de agos- . Sargento ~el Grupo de Regulare" 
tos verdes y un as¡:a roia, al per- to de To,6, de MelIlla numo 2 Mohamed.Ben Ka. 
sonal del Eiprcito y Milicias de Sar"ento provl'sl'OTI'1 d' IR" Ilaid núm. 13,487, herido el día.23 do 
,f' , E - 1 T d" " " n e E'P'lmlen-." d 8' d . b D b a.an!!e "!pano a ra IClona.l~ta y to de Infantería nl~m. R D, luan JU.IO e 19.~ ',sIen o ca o. l' e Iper~ 
de las J. O, N. S. que a eo:ltmua- N I C t'll h '.1 I d' Clba la penslOn de 12,50 pesetas men .. . , I . oguera es as I o, eTl',r:J e la 12 ,_, 
CIOI1 ~e re ac:ona: , de marzo de 19.'l7, 5iendo soldado I suales, durante' ,cmco anOS, a paru. 

Subteniente de la Mehal-la Jah- D b 'h' I .,. 'del I de agosto de 1938 ' 
fiana del Rlf núm. 5 Sld Mohamed e. e pprrl tr a pen<:lon C1~ 12.<;0 _pe-¡ " 
Ben Ama Fafir núm 1 hend el setas mensuales, durantp ~m('o anos, Sargento del Grupo de Regulare~ 
día 22 d~ febrero de i~'37, sie~ldo a ,partir del I dt', ahril dI' 1"'\?, de Ceuta núm. 3 Amadi Be? Sald 
cabo. Debe percibir la pe10Sión de Sargento provls:onal de~ Grupo de !::lebtI numo 15.038, hendo el dla 7 d. 
'12,50 pesetas mensuale.s, CO:1 carác- Regu!ares de Lar,ache numo 4 don en,ero de 1939. Debe_ pelclbn la peno 
ter vita:icio, a partir del I de marze Nemes:o San Jose Mayo, hendo ~I 51On, de 17,50 .,peseta~ me~suales, con 
de 1937. día 23 de ener? de 1939. Debe per-: earacter VItalIcIO, a partIr del 1 do 

Sarl!ento del Regimiento de lnfan- clb:r la ,penslOn de 1¡,50 pesetas lebrero de H}39. 
ter:a 'n'~m. 58 D. Juan Avila Pare- mensuales, con carácter vttaltclO, al !::largento del Grupo de Regulare, 
ja, herido el día 7 de mayo de 1937. P'lrtlr del I de febrero de 1939. de ~lé!tila núm. 2 Segamir Amar Al ... 
IDe!Je percibir la pensión de 17,50 Salgento de MiliCias de la segun-, Lal numo ~b.b33, Lenao el Ola :1 dd 
pesetas me'lscales CO:J. carácter vita- da Bandera de F. E. T. CastllJa- leorero oe' H)jo), Slenoo cabo, Deb • 
.licio, a partir del I de junio de 1937. Burgos D., Máximo Maninf'z RU1Z, ¡pert'lúlf la ;p~uslon de Il,50 peseta!! 

Sargento del RegImIento de ln- hendo el ¡jia b de nOViembre de 1938. men.ualt;s, <-U.1 caracter vnal:clo. ~ 
fantería núm. 17 D, José Cebrián Debe percibir la penSIón de 12,50 pe- part!!. ce. I oe lIIarzo al' 1939. 
Rando, herldo el ,día 9 de octu~re de setas mensuales, con carácter vitali.1 Cabo del RegImIento de lntanterfa 
193&. Debe perCibIr la pen510n de c:o, a partir del 1 de dl~lembre de l' número 3 Mauuel Amaya t'erel, h ... 
17.50 pesetas mensuales. ~on caráe- 1938, . nao el <lIa :13 ue ago~to de 1933, 
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~~~~dO soldado. Debe percibir la pen- Castej~n Jurado, por el fallecimien-I D. Eufremio Tudela Fons, del 3' 
_ SIOn de, 12,50. pese¡as mensua:~s, cun to de su esposo, D. Mariano Mu- I Tercio de costas, a partir del 1 de 

carácter vitalicIO, a partir Gel 1 <te ni esa Mateos, asesinado por los mar- octubre de 1941. 
·'.sept:embre . de 1938.' xistas "el día 8 d: novj¡:~bre de 1936, 1 D. Gregorio Martinez Haro, de 1 .. 
'Cabo del segundo Tercio de La y por haber sufndo pnslón en zona 100 ComandanlCia exenta á ¡partir 

Legión Alberto Apuntl',te Ramos, he- roja la interesada más de tres meses. del Ide noviembre de ;941• 
"rido ~! día 4 de enero de 1939 .. Debe I Madrid, 30 de octubre de 1941. 
'.p'ác1bir la pensión de' 12,50 pesetas 

mensuales, con carácter vitalicio, a 
'Partir del 1 de fehrero de 1939. 
. Cabo del Regimiento de Infante

"ría núm. 35 Enrique Couñago :\rí
guez, herido' el día 30 de abril de 

"1938. Debe percibir la pensión de 
.: 12,50 pesetas mensuales, COn carác
'ter: vitaFcio, a partir del 1 de mayo 

"de '1938. 
,'Cabo del segundo Tercio de La 

"Le,!ión Francisco GaJindó GaHndo, 
r herido el día 8' de juli,o de 1937. De
- rbe"percibir la pensión de 12,50 pe<se-
· ,tas mensuales, con carácter 'vitalicio 

.a partir del' 1 de a·g-osto de '1937. ' 
:," Cabo "de) Regimiento ue' Infante
,Tía' núm .. 22 José Graña Otero he
,,,l'ido, el día 1 1 de agosto de '1938. 
,Dehe~r6bir la pensión d-e I2.50 pe-
• setas mensuales, COn carácter' v;ta-
· ¡licio, a partir del 1 de septiembre 
,de '038. ' 
, Cabo del Regimiento de Infante
ría nlím. 27 ,Eduardo RodrÍCTuez 
González, her:do el día 3 de e~ero 
de '1930. De~e .:cercibir la pensión de 
12,50 pe,et::!s mensuales, COn carác
ter vitalicio, a parti.r del 1 de fe
brero de 1930. 

Cal-,o de lI.Iilkias 'de la quinta 
bandera de F. E. T. de Badaioz 
Luis ~.f8to COTT81e'5 her'do el día I 

:d: septiembre de /938. Dehe perci
blr la pensiórt re 12,,0 pesptas men
suales, con carácter vitalicio a par-

• tir del I de octubre de 16;8,' 
~abo del Grupo de Re!!ulares de 

, Alhucemas núm. 5 ~Iimun Ben Amar 
· núm. 377, herido el día 25 de febre-
· ro de 1937. Debe perc)bir la penslón 
· de 12,50 pesetas mensuales con ca
;Tácter vitalicio, a partir del 1 de 
'marzo de 1937. 

Cabo de la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm. 3 l\1ohamed Ben 
Mohamed núm. 1.010, llendo el día 

'·7 de julio de 1937. Debe perclbir la 
· pensión de 12,50 pesetas oensuales 
-durante cinco años, a :partir del '1 d~ 
': agosto de 1937. 

(e olltilluará) 

VARELA 

.... 
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 
Destinos 

Cesa en la situación -de reemplazo 
~or enfermo, en la que se hallaba 
por' orden de 22 de febrero del año 
actual. (D. O. núm. 46), Y pasa a 
la de actividad, con destino a la 216 
Comandancia rural, el brigada de 
la Guardia Civil D. Emiliano Iz
quierdo Mínguez. 

Madrid, 6. de noviembre de 1941. 

VARELA 

Cesa en la situación de dis'ponible 
forzoso a la que pasó por orden de 
29 de julio de 19~O (D. O, nÍlm, I71). 
y pasa a la de colocado con destino a 
'a 239 Comandancia de fronteras, el 
)rigada de la Guardia Civil D. Ra
fael Lara Lemus. 

,Madrid, 6 de noviemb!'e de 194I. 

VARELA 

Quinquenios 

,Se conceden' los quinquenios que 
se señalan, a partir de las fech-as 
que se indican, a -los suboficiales de 
la Guardia Civil que a continuación 
se relacionan, ij)or hallarse como 
prendidos en las órdenes de primero 
de a-:;osto de 1035 (Caceta núme
ro 210) yde la Presidencia del Go
biernode 16 de junio de 1940. 

DE 1.500 PESETAS, POR REUNIR QUIN

CE AÑOS DE SUBOFICIAL 

Brigada 
~~~ t·~o7 ~~~~~-;'!~: 

PERSONAL CIVIL D. Francisco Jubera Sanz, ·del 32 
Tercio de costas, a ¡partir del 1 de 

Sufrimientos por la julio de' 194 1• -Medalla de 
Patria 

, ''Con arreglo a lo dispue~to en el 
teglamento aprobado por orden mi
nister:al de 11 de. malLO último, 
,(D. O núm. 59), 'se coo' ede la Me- I 

rlalla de Sufrimientos p<>r. la Patria, 
con cinta azul, dos PIo! .. <lOft'S ? ca
tácter honorífico, a doña Manuela 

... ',;:¡ ,. ¡ 

DE 1.000 pESErAS, POR REUNIR DIEZ AÑOS 
DE SUIlOFICIAL 

Brigadas 

D. Juan Vidal Rodríguez, del '36 
Tercio de fronteras, a partir del 1 

de julio de 1941 • 

Sargentl1 

.D .. Pedro Cabezas Manzano, del 
38 Tercio de 'costas, a partir del I 

de marzo de 1941. 

DE 500 PESETAS, POR REU!'o.TJ:R CINCO 

AÑOS DE SUBOFICIAL 

Brigadas 

D. Mariano Muñoz Badajoz, del 
primer Tercio rural, a partir del 1 

de julio de 1940. 
D. Angel Robles AlO'llSO, del 15~

gundo Tercio rural, a partir del 1 

de mayo .de 1941., ."" 
D. Jes'~~ Garda Torriios, del se

gundo Terció rUTal, a partir del 1 

de octubre de 1941 . 
D. Enrique Bermúdez Lumbreras, 

dél segundo Tercio rural, a partir 
del l' de octv bre de 1G41. 

D. José Paniego Andrés, del se
rrU':ldo Tercio rural, a partir del '1 

de octubre de 1041. 
D. Rafael Padrino Sá-¡chez, del 

5e[[u,ndo Tercio rural, 'a partir del 
1 de octubre de 1941. 

D. Lorenzo Pérez Pineda, del ter
ce¡- Tercio rural, a partir del 1 dI' 
julio de I940. 

D. Crp,3cencio ~luñf}z ~raTtín, del 
JI Terrio rur21, a ,partir del I dt 
junio de 1941. 

D. JC'~é López Hernándezl '(4."), 
del 16 Tercio rural, a ,partir del I 

de oel1l"re de 194I. 
D. Félix Vázquez RodrÍrrrez, del 

~4 Te"cio de costas, a partir .del 1 

de ju.Iio de 1940. 

Sargentos, 

D. Aureo Flores Sa:1tos, del ,lO 

Tercio rural, a parJ:ir el I de no
viembre de 19,H. 

D. Antonio ~foreno Menezo, dd 
10 Tercio rural. a· partir del 1 de 
noviembre de 194I. 

D. Ped~o Pérez Bermejo, del 14 
Ter,cio rural a partir del 1 de no
viembre de 1941. 

D. :\1artín Barbero Co'ca, del ?4 
Tercio de, costas, a 'FaTtir del 1 de 
:l"ostp de' 194I. 

D. Tul:'Ín BélZ Calleia, de la Di~ 
rec-ciórt Ge-¡eral, a partir del 1 de 
'loviemhre de 1941. 

D. Saturnino Vázquez Solano, del 
<8 Tercio de costas, a partir del 1 

::le noviemb;-e de 1939. 

,Madrid, 6 de noviembre de 19'P, 
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ERRATAS 
DIRECCION GENERAL DE 

SE&ANZA MILITAR 

Acadcmias 

EN-

DIARIO OnCIAL núm. 175 de agosto 
último, pág. 538, segunda columna: 

Donde dice: 1.229.-Alférez prov1f>io
nal D, José Cachón González. 

Deb-e decir: 1.229.-Teniente provisio
nal n. José Cachón González. 

11 de noviembre de 1941 

Debe decir: 175 B.-Teniente provi
sion.l D. Lui,s Garcí. Ontivero!l. 

En el mismo DIARIO, pág. 9Z2, pri
mera columna: 

Donde dice: 
complemento D. 

Del,.e decin-: 
complemento D. 

178 B.-Teniente de 
Arnaldo Porto Capo. 
17S El-Capitán de 
Arnaldo Porto Capo. 

DIARIO OFICIAL núm. 207 de septiem-

En el mismo DIARIO, pág. 542, pr¡'- bre último, pág. 963, tercera wlumna: 

mera columna: 

Donde diéé': I.o59.~Teniente de com
. plemento D. Antonio García de la Ar-

boleya. '. '. 
Debe decir: I.059.-Capitán de comr 

pIe mento O: Antonio García de la Ar
boJeya. 

DIARIO OFICIAL núm. 204 de septiem
bre último, pág. 92I. tercera columna: 

D<mde dice: 175 B.-AlféreZ' provi
sional D.' Lui:; García Ontiverosl. 

Donde dice: D. Emilio Gutiérrez Fito. 
Debe decir: D. Eladio Gutiérrez Fito. 

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Quinqucnios.-ll1falltería 

DIARIO OFIcr.~L núm. 248, pág. 396, 
columnas primera y segunda. 

Donde dice: 500 pesetas al coman
dante D. Manuel Sanz Agero, de la 

Subinspección de:la ~eguf1da regiólIl 
militar, a partir de 1 de febrero último, 
par llevar ocho años de empleo. 

Debe decir: 500 pesetas .1 coman
dante D Manuel Sanz Agero, de la 
Subinspe~ción de la segunda regi611" 
miJitar, a partir de 1 de febrero último. 
por llevar cinco años de .tmpleo. 

J)!ARIo OFICIAL núm. 248, pág'. 396, 
tercera columna: 

Donde dice: 500 pesetas al tenieote, 
hoy capitán provisional. D. Antonio 
Alvarez Alonso,' del Regimiento núme
ro 81, a partir de 1 de marzo de 1938, 
hasta su ascenso a capitán provisiona.l, 
por reunir venticinco años de serviciOl 
con abonos. Rectificación de la conce
sión hecha por orden de 3 de rnarze 
de 1939 (D. O. núm. 67). . 

Deb.e decir:' 500 pesetas al teniente, 
hoy capitán provisional, D. Antonio 
Alvarez Alonso, del Regimknto núme
ro 81, a pJItir de 1 de marzo de 1938, 
hasta su ascenso a capitán provisional, 
por reunir, veinticinco afios de servicios 
con abonos. Rectificación de 'la con
cesión hecha por orden de 3 de mauc 
de 1939 (B. O. núm. 67). 

Madrid, 7 de noviembre de 1941. 

óR,D.ENES DE L}\i PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Por hah~r sufrido error material en 
la puhEcac'ión de la orden de esta 
Presidencia del Gobierno. de fecha 28 
de los corrientes. se publica a conti-

" m:arión deb;damente rectificada. 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
la propuesta formuh'da por el lfini.>
terio del Ejército. se nombra Presiden
te suplente del Tribunal Regional de 
Respon5ahilidarles Políticas de Las Pal
mas. a D. Manuel Pardo Och02', co
mandante' de Artillería. 

._------------

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 19.:P.

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero. 

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Trihul1al Nacional de 
Responsabilidades Políticas. 

Excmos. Sres.: Por convenienci?'s deí 
servirio. cesa en el cargo de Juez in<
tructor provincial de Responsahilidarles 
Políticas núm. 1, de Granada, D. Fran-

cisco Santaolalla LacaJ1e. y de confor
mirlad con I?, propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército, se nomhra 
p1ra sustituirle a D. Francisco Ramo, 
Peíialver. oficial segundo honorífico del 
Cuerpo Jurídico ·Militar. 

Dios guarde a VV. EE. muchos añ05. 
Madrid. 4 ele noviemhre de 19.P.

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrera. 
Exrmos. Sres. Ministro elel Ejército y 

Pre,idente del Trihunal Naci"nal d~ 
Respons,bilidades PoIítiéas. 

(Del B. O. del Estado núm. 309.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

IfiINlsnmo D~L AIRE 
Bajas 

. Por conveniencias del serVICIO, he 
dIspuesto cause baja en el· Ejército 
del Aire, qut'dando a disposición del 
de Tierra, de donde procede, el sar
gento provisional de Infantería, que 
se encuentra destinado en la Reglón 
Aér.e~ Pirenaica, don Luis Rodríguez 
TeJelTO. 

Madrid, 23 de octubre de 1941. 

VIGÓN 

Como consecuencia de sentencia 
dictada en Consejo de Guerra, cau
sa 'baja en el Ejército del Aire, que
dando a disposición del de Tierra, de 
donde procede, el alférez provisio
nal de Infantería D. Celso López 
Ramos, que se encuentra en situa
ción de «procesado)) en la Región 
Aérea· Central. 

lviadrid, 24 de octubre de 1941. 

VIG6N 

Causa baja en el Ejército del Aire, 
como alumno de la Academia del 
Cuerpo Jurídico del mismo, el te~ 

niente provisional de Infantería don 
Tomás Barreiro Rodríguez, quedan
do a disposición del de Tierra, de 
donde procede. 

Madrid, 30 de octubre de 1941. 

VIG6» 

(Del B. O. del Esladonúm. lID.) 
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SOCIEDAD BENEF.ICA DE SANTI AGO DEL ARMA DE CABALLERIA 

~ALANCE del mes de julio, agosto y septiembre de 1941. 

DEBE 

Existenda -' anter'or .....................•.. 
Recaudado en jos meses de ;ul:·, ago'sto y sep-

tiembre .....•..•.........................•• 
Aumento de ca¡úal por d:ferenc:a lio cédulas 

del Banc!) H ·¡potecar'o. ¿e 500 ptas. a la par. 
Por 'ntereses de 1¡0 cédu',a" del Banco H pote

car'o. de sao ptas., vencimiento en I de sep-
tiembre de 1941 ..• " .•.••.•.....••.•.••... 

Tolal ........................ . 

Salda Que pasa a ,octubre de 1941 ... 

18.700,45 

1,795,20 

I.612,1I 

98.028.96 

HABER 

Aoomdo',a los he-rederos de 24 socios fallec:dos.. 
GraUicac:ones de Se'cretaría a S<u pe;,son<.1 ...••. 
Franqueo, escritorio y gastos en el trimestre .. . 
Pagado <11 carte>ro-COIbrador ~n el tr·mestre ..... . 
Po- una factura del maestro ;:,rmero, Regimiento 

Caballería núm. II ...... " ............. , .• 
Por U!l!l factura :aTI¡presos del Colegio de Sa1l-

t:ago ................. : ....••..••••....•••.•• 
Pagado a señora viuda del capitán D. Francis

co EnrÍquez Botella. cobrado demás .•• '" 
En depósito en la Caja Central, bloqueada·s (no 

d"sopon bIes) ..................... ~ ......... .. 
En cédl1:as h:'Po~ecarias 5 por 100 su valor no-

m:nal ................................. '" ... 
En cuenta co-r'ente en el Banco H:po-tecario .•• 
Devue,;tos Giros 1.65¡ y 2-418, g;rados por error. 
En Secretada, en la Caja r" ........ . 

Total ... .......... .. 

'Peseta'9 

I·¡.OOO.OO 

1·350,00 
II9.35 
90,00 

70,00 

to.244,35 

85·000,00 
I.6z6.II 

72,21) 

1.153,20 

Il6779,96 

RELACIO~ NmfI~AL I).E LOS SE5jORES JEFES y OFICIALES, SOCIOS FALLECIDOS, A CUYAS FA
~fILIAS SE HAN ABO~ADO E~ EL TERCER TRnrESTRE DEL A ~O ACTUAL, LAS CANTIDADES 

QUE A CO:-.lTI:-.IUACION SE EXPRESA:-.I 

General ~e brigada ExcmG. Sr. D. Emilio Serra-
no J.menez .. : ............... , ................. . 

Co,onel D. Oswaldo Capaz Selles ........ . 
Ten:ente coronel D, D:ego P,r.zón del Río .. . 
Otro. D. Lu s Hernández P:zón ........ . 
Otro, r. ISJac López de la Danda ........ . 
Cómandante D. Mar:aco Fra:,je nIatesanz .. . 
Otro, D. Nicas'o de Pablo s 8albuena ... .. . 
Oto. D. José Gurérrez de ia Torre ........... . 
Otro. D. Ab:lón Conde Sai:1Z ........... : ..... . 
Otro. D. Jesús Peiia's Gallego ................. . 
Capitán D. Fernando Pr:mo de Rivera ........... . 
Otro, D. Santos Villalón Pérez ... ... ... • .. 

1,1)00 
LaVO 

500 

500 
1.000 

500 
1000 
1.000 
1.000 

Capitán, D. Angel Chamorro García ..... . 
Otro, ·D. Enrique Calvo Collazo ........... . 
Otro, n. ~[anuel Secrano Ariz ...... : ....... . 
Otro, D. Rodr'go Ponce de León Freire ........... . 
Otro, D. José Tieira Torres ..................... ' ••• 
Ü'tro, 'D. Eduardo Platas Cobelo ...... , .... . 
Ten,:ente D. Ju::o A:varez Cerrato .................. . 
'Ot o. D. Antonio ~lore'r<l del Vall o., ......... " •••• 

Otro, D. Jos.é Coror.el Cabezas ... : ......... ; •••.••• 
O~.ro. D. SeraCn, García Arteaga ..•••. 
Otro, D. Pedro }.fa,rtín Gómez ... ... ... . ••••••••••• 

1.000 
EOO 
500 
500 

(000 

500 1 
500 

500 
500 . 
500 

500 

Otro, D. Franc:sco Enr,íquez Botella .............. . 

500 
1.000 

1.000 

500 Tofal ................ ;. ••• ••• 17.000 

Madrid, 30 de septiembre de 194I.-El Secretario-Tesorero, Bernardo de Benito. V.o B.O, el General Presidente, 
Llerclla. 

ADQUISICIONES - C O N C U R S O S 

Nec~itando un Cuerpo d~1 Ejérci· 
to de Marrul'cos adr¡1Jiri~ prendas dI' 
yestuano para el personal de tropa 
europea e indígena, se puhlica el co· 
rrespondiente anuncio, para que aqueo 
Uos a quienes interese, presenten sus 

proposIcIones ~n la Mayoría d~1 mis
mo, dI' cuva Te6idencia se informa:án; 
;olicitándolo en la Comandancia Mi
litar de Ceuta. 

El concurso qUl'dará c'errado a lO! 
veinte días después de a.parecer el 

anuncio en el DIARIO' OFICIAL del Mi. 
nisterio del Ejército. Rigen para e5t. 
concurso las reglas generalmente do 
tableCH.las. . 

Ceuta, 20 -de octubre de 1941. 

P·7-3 
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ANUNCIOS 

_" tII;:¿II 

B. l\lU~OZ RODPIGO _ Apartado Corr-.'os, tU - 'Telegramas: .. F~UTA5,. - Tclé~ 
fono t3825.-VALENCIA.-Ex1'0rtaci60 - Impona c¡ón.-Produpos A?,flcol<ls.--I/·.spec¡alJdadQs: Na 
ranjas, patatas, cebonas. ajCls, melr.nes.-Ventas al por. mayor.;-f'rodCJ( tos agrírolas. - C1ns:r
vas, huevos.-AL"lAGENE.'3: Pl03 de la Crull., 10 Valen':la.-Josll AgUlne, 23 Guo· ValencliII. -

447 
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ALAMILLO 
UNIFOR1[ES Y GORR.AS llILIT ARES 

ZARAGOZA Casa Central: 
_ Fuenclara, 6, pral rfeléf. 2008 --
- SUCURSALES: = 
_ 'MADRID: POSTAS, 16, ENTRESUELO - TELEF. 16715 -

YALENCIA: CALVO SOTELO, 17' TELEF. 19553 
- CASAS ESPECIA:"IZADAS EN EL VESTUA- : 

UO PARA LAS ACADDIlAS MILITARES = 
~IIIIUIIJ!llllllllllllllllllill!tlllllllllllllllllllll1111111111111111111j'; 

PEDRO CARCEL)O 

AL1IACEXES DE VINOS Y GEXEROS 
CüLO~';l~'\.LES 

Alcoholes, - Aguarditntes _ L:cores finos • Cerveza. 
Sidra natural y espt:u:osa _ Tocino - Mar.lt:ca 

Jam0il y err.butidos. 

Vltoria, 25 - Teléfono 1314 

BURGOS 

r;Q=~-;;edV;;""""'b""ie""n""·""?"" .. """""U""·"'S"""""E""""G""""'A.,.."..F,.".A,.,....,S~~l.,.,""', ""'J,.",.,""L~-=L,.,.". ........ (""'. "":""')""'''''''''.''''1\'''''''''-''.- • ~"_''' .. hA,. 

I ULLOA, OPTICO :-: CAR.I'.1B.:'l, H - MADRID ---\. ¡ 
M~~ ~1iS 'zw·- ;;;rz:r; ¡¡¡¡¡¡, .... __ ...,..'~.¡."- ... -....... - ..... -... _,.,--~.; -.................. _- - ............ _-~----................ ___ ,..,' ... _ ... ~:~·::.."..; •. ¡;..: ..... t,..A. .. ' 

,,-,,"----------------------------- .. -
MILITARES 

00sé Sáez Martín 
Ciudad Rodrigo, 10- MADRID -Tlf. 19029 

ANTONIO G. HOYOS 
E HIJOS 

MAR::\1OLES y CA'NTERIA 
C~SA 

ESPECIAL 
PARA 

REGALOS 

Antiguo proveedor de la Coman
aan~la ri~ lLgc!!!c~ce 

Fern':'ndez de los !tíos, 100 
Primera casa en sables, espadas de lujo y honor, cendecoraciones, 
galones, faja., fajines, bastolles ele mando, correajes, leguls, bo
tones, emblemas, \tordados de todas clases, go las, ,esp·l~ 1 '1.5, es
polmes, cordonaduras, machetes y todos los demás efectos paca 

los seño:es alumnos de las Academias r.li1itares 

._--------------------~._-----~ 

Teléfc:lo, 4.7360 

MADRID 

COND5:crRACIONR" P 0\ lIJ·1 J O R n A N A ! ENTORCr:ADOS, CORREA-
DEliAS y ESTANDARTES, ;ES, EST~rLLAS, BúRDA· 
F.l\JlNZS, CE~ 1 DORES . Y e f Itd-.J- 8"' ,. " ¡ D0S. CORDONE';. G~LGSES. 
GOLAS CASCOS, RO~E.S y Q,f1J 11 ~ tri 1 .lo,. ESPUELAS Y ES POI lNES. 
G o RR AS. CI-:A:1RJ3:'JERAS I Prtnctpe, • I'4~LJI".1JJ lel. t3823 PLUMEROS. MFT" LRS. 'P'U· 
y HOMBRERAS, SABLE.~ Especia.\i.da.d en articulo s pan rell21-,-" - BLEMAS. BASTONZS. ETC. 

r 

-. .... ___ • _ ... _ ::oD motivo <k a~ '! ~;sd . 

~~~~,~-~~~.~-~~~~~~~ .. ~~.~~~~~~,~~~ 



8 de noviembre .de I!).4.I 

* + o!. 

* ! 
~t. Almirante, 24. Teléf. 23601 :-: Argensola, 21. Teléf. 40839 
J. Talleros: Jaén. -le 

i CASA ESPECIALIZAD. ... E.~ ".1"J_m-f POS1UO.~ y LIMPIE.. 
ZA DB TODA CLASE ,.ir.. PKE.NV~S AULIfAltES 

MUEST¡{AS Ci.ItATlS 

t 
EL Slo'LDADO DESCONOCIDO 

DUEi\lAS y VALDES 
Instalaclonu de gas y a¡rlla - Sa
lIeami~!lto de etiñd05 - Trabaj~ 
4U1 plomo, cme y pllarra - CoIOC$.· 

ción de crisLa.les 

PRESUPUESTOS GRA TJS 

Quesada, 6 - Teléf. 30199 

MÁDRID 

':. 21 VALENCIA 

D. O. Jlúm. ZSI 
> 

Pedido de ejemplares 

,se re'cuerda a los señores suscrip
tor,es lo dIspuesto por la Super ondad 
respecto a las pe.LClO:1eS que hagan de 
ejemp.ares extravIados, que qu,eda:-án 
sin conresta,cion aquellos pedidos a los. 
eua;es no se acompañe el importe de 
0,60 pesetas por cada ejemplar, cuan
do sean soiiclta,dos fuera de los- pla
zos de los dos d,ias sIgUientes a s,u 
&echa los su.scriptores de !-.1adnd, 
ampl ando a ocho días los de prOVIn
cias, quince lDS residente en plazas de 
A¡ffi,ca, Canarias y Baleares y dos 
meses .[05 del extranjero. 

-


